
 

ASUNTOS APROBADOS 

SESIÓN 50- DE 27 DE DICIEMBRE DE 2024 

 

1.  LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR 

2.  DISPOSICIONES NORMATIVAS 

2.1.  PROYECTOS DE LEY FORAL 

2.1.1. Presidencia e Igualdad 

2.1.1.1.  Acuerdo por el que se aprueba y somete a la deliberación 

del Parlamento de Navarra el proyecto de Ley Foral por 

la que se aprueba el Plan de Estadística de Navarra 2025-

2028, y se modifica la Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, 

de Estadística de Navarra.   

2.3.  DECRETOS FORALES 

2.3.1. Presidencia e Igualdad 

2.3.1.1.  Decreto Foral por el que se declaran los días inhábiles en 

el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra a efectos de 

cómputo de plazos para el año 2025.   

2.3.1.2.  Decreto Foral por el que se modifica el Decreto Foral 

43/2010, de 9 de agosto, por el que se regula el Registro 

de Convenios y Acuerdos de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra. 

2.3.11. Interior, Función Pública y Justicia 



 

2.3.11.1.  Decreto Foral por el que se modifica la plantilla orgánica 

de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 

y sus organismos autónomos. 

2.3.11.2.  Decreto Foral por el que se aprueba la oferta parcial de 

empleo público del ámbito de Administración Núcleo de 

la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y 

sus organismos autónomos correspondiente al año 2024, 

relativa a la tasa de reposición prevista en la Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2023, prorrogada para el año 2024. 

2.3.11.3.  Decreto Foral por el que se aprueba la oferta parcial de 

empleo público de personal docente no universitario de 

la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y 

sus organismos autónomos correspondiente al año 2024, 

relativa a la tasa de reposición prevista en la Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2023, prorrogada para el año 2024. 

2.3.11.4.  Decreto Foral por el que se aprueba la oferta parcial de 

empleo público del personal sanitario del Servicio 

Navarro de Salud-Osasunbidea y del Instituto de Salud 

Pública y Laboral de Navarra del Departamento de Salud 

de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 

y sus organismos autónomos correspondiente al año 

2024, relativa a la tasa de reposición prevista en la Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2023, prorrogada para el año 2024. 

2.3.11.5.  Decreto Foral por el que se aprueba la oferta parcial de 

empleo público del ámbito de Administración Núcleo de 

la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y 

sus organismos autónomos correspondiente al año 2024, 

relativa a la tasa de reposición específica prevista en la 

Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2023, prorrogada para 

el año 2024.   



 

2.3.11.6.  Decreto Foral el que se aprueba la oferta parcial de 

empleo público de personal docente no universitario de 

la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y 

sus organismos autónomos correspondiente al año 2024, 

relativa a la tasa de reposición específica prevista en la 

Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2023, prorrogada para 

2024.   

2.3.11.7.  Decreto Foral por el que se aprueba la oferta parcial de 

empleo público del personal sanitario del Servicio 

Navarro de Salud-Osasunbidea y del Instituto de Salud 

Pública y Laboral de Navarra del Departamento de Salud 

de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 

y sus organismos autónomos correspondiente al año 

2024, relativa a la tasa de reposición específica prevista 

en la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2023, prorrogada para 

el año 2024. 

3.  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

3.1.  DECRETOS FORALES 

3.1.1. Presidencia e Igualdad 

3.1.1.1.  Decreto Foral por el que se dispone el cese de don 

Miguel Moreno Ariztegui como Director General de 

Comunicación y Proyección Institucional. 

3.1.1.2.  Decreto Foral por el que se nombra Director General de 

Comunicación y Proyección Institucional a don Víctor 

Goñi Ezcurra. 

3.1.11. Interior, Función Pública y Justicia 



 

3.1.11.1.  Decreto Foral por el que se dispone el cese, a petición 

propia, de don Jorge Elías Ollero Perán como Director 

del Servicio de Reinserción, Mediación y Justicia 

Restaurativa, de la Dirección General de Justicia, del 

Departamento de Interior, Función Pública y Justicia.   

3.1.11.2.  Decreto Foral por el que se nombra Directora del 

Servicio de Reinserción, Mediación y Justicia 

Restaurativa, de la Dirección General de Justicia, del 

Departamento de Interior, Función Pública y Justicia, a 

doña Maria Elena Lacosta Artigas. 

3.2.  ACUERDOS 

3.2.1. Presidencia e Igualdad 

3.2.1.1.  Acuerdo por el que se crea la Mesa Marca Navarra. 

3.2.1.2.  Acuerdo por el que se aprueba la adenda de modificación 

y prórroga del convenio suscrito entre la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria y el Gobierno de Navarra 

en materia de suministro de información para finalidades 

no tributarias, aprobado mediante Acuerdo de Gobierno 

de 15 de julio de 2020.  

3.2.1.3.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura temporal de una plaza 

vacante del puesto de Vocal del Tribunal Administrativo 

de Navarra del Departamento de Presidencia e Igualdad.   

3.2.2. Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera 

3.2.2.1.  Acuerdo por el que se actualiza la composición del 

Consejo Navarro del Euskera / Euskararen Nafar 

Kontseilua. 

3.2.2.2.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública para que proceda a la cobertura 

temporal de la plaza vacante nº 1031, del puesto de 



 

Administrativo, adscrita a la Dirección General de 

Acción Exterior. 

3.2.2.3.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública para que proceda a la cobertura 

temporal de la plaza vacante nº 35978, del puesto de 

técnico de grado medio de euskera, adscrita al organismo 

autónomo Euskarabidea-Instituto Navarro del Euskera. 

3.2.2.4.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública para que proceda a la cobertura 

temporal de la plaza vacante nº 35983, del puesto de 

técnico de grado medio de euskera, adscrita al organismo 

autónomo Euskarabidea-Instituto Navarro del Euskera. 

3.2.4. Economía y Hacienda 

3.2.4.1.  Acuerdo por el que se aprueban las tarifas base, los 

peajes base y los peajes con descuentos específicos de la 

Autopista de Navarra, para el período de 1 de enero a 31 

de diciembre de 2025, ambos inclusive.  

3.2.5. Educación 

3.2.5.1.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral de la Hacienda Pública de 

Navarra, y a instancia de la Dirección General de 

Digitalización y Servicios Educativos del Departamento 

de Educación, se resuelven favorablemente los 

expedientes de abono de las facturas correspondientes al 

servicio de transporte escolar a varios centros escolares 

del mes de noviembre de 2024. 

3.2.5.2.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de 

la plaza vacante nº 36362, correspondiente al puesto de 

trabajo de Conserje adscrita al C.I. Superior de Energías 

Renovables de Imárcoain del Departamento de 

Educación. 



 

3.2.5.3.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de 

la plaza vacante nº 30711, correspondiente al puesto de 

trabajo de administrativo adscrita al Servicio de 

Inspección Educativa del Departamento de Educación. 

3.2.5.4.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de 

la plaza vacante nº 31990, correspondiente al puesto de 

trabajo de Conserje adscrita al Negociado de 

Coordinación de la Ciudad de la Música del 

Departamento de Educación. 

3.2.5.5.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de 

la plaza vacante nº 31342, correspondiente al puesto de 

trabajo de Conserje adscrita al CI en Administración, 

Comercio e Informática “María Ana Sanz” de Pamplona 

del Departamento de Educación. 

3.2.5.6.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de 

la plaza vacante nº 31652, correspondiente al puesto de 

trabajo de Administrativo adscrita al CIP Tafalla de 

Tafalla del Departamento de Educación. 

3.2.5.7.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de 

la plaza vacante nº 36057, correspondiente al puesto de 

trabajo de Conserje adscrita al IES “EGA” de San Adrián 

del Departamento de Educación. 

3.2.5.8.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de 

la plaza vacante nº 2915, correspondiente al puesto de 

trabajo de Educador Infantil adscrita a la Escuela Infantil 

“Niño Jesús” de Corella del Departamento de Educación. 

3.2.5.9.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral de la Hacienda Pública de 

Navarra, y a instancia de la Dirección General de 

Educación y Formación Profesional del Departamento 

de Educación, se resuelve favorablemente el expediente 

de abono de la factura correspondiente al servicio de 

teletraducción prestado durante los ejercicios 2023 y 

2024. 



 

3.2.6. Salud 

3.2.6.1.  Acuerdo por el que se aprueba la relación de servicios 

del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea que podrán 

ser objeto de concierto social durante el año 2025. 

3.2.6.2.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se resuelve 

favorablemente el expediente de abono de la factura 

relacionada en el anexo (Brainlab Sales GBH, Asoime, 

Siemens Healthcare, La Burundesa). 

3.2.6.3.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se resuelve 

favorablemente el expediente de abono de la factura 

relacionada en el anexo (Elirecon, Asime, Reference 

Laboratory, Agenor). 

3.2.6.4.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se resuelve 

favorablemente el expediente de abono de la factura 

relacionada en el anexo (Reference Laboratory, Vitio 

Medical, Veolia Servicios Norte, Limpiezas Maju, 

Elirecon). 

3.2.6.5.  Acuerdo por el que se resuelve el expediente 

disciplinario 5/2024, incoado a don EBDC, contratado 

administrativo con la categoría de TCAE, por la 

comisión de una falta disciplinaria muy grave. 

3.2.6.6.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se resuelve 



 

favorablemente el expediente de abono de la factura 

relacionada en el anexo (Elirecon ERC, Asime, Servicios 

SocioSanitarios Generales y Ambulancias Baztán-

Bidasoa). 

3.2.6.7.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se resuelve 

favorablemente el expediente de abono de la factura 

relacionada en el anexo (Grupo Industrial de 

Mantenimiento Avanzado de Navarra, Asime, Reference 

Laboratory, Elirecon y Benoba). 

3.2.6.8.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se resuelve 

favorablemente el expediente de abono de la factura 

relacionada en el anexo (Varian Medical Systems 

Ibérica, Veolia Servicios Norte, Grupo Industrial de 

Mantenimiento Avanzado, La Burundesa, Edicom 

Capital y Computadores Navarra) . 

3.2.6.9.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de 

la plaza vacante nº 10229, puesto de trabajo de 

Farmacéutico adscrita a la Sección de Ordenación e 

Inspección Farmacéutica del Servicio de Ordenación e 

Inspección Sanitaria y de Farmacia de la Dirección 

General de Salud. 

3.2.6.10.  Acuerdo por el que se autoriza al Director Gerente del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea a adquirir un 

compromiso de gasto plurianual para la prórroga del 

Acuerdo Público de Adquisición del medicamento 

exclusivo de terapia CAR-T, Axicabtagen Ciloleucel 

(Yescarta) para pacientes con derecho a prestación 

farmacéutica a cargo del Servicio Navarro de Salud-

Osasunbidea (FARM F59-2023). 



 

3.2.7. Cohesión Territorial 

3.2.7.1.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Dirección General de Transportes y Movilidad 

Sostenible, se resuelve favorablemente el expediente de 

abono a Líneas Regulares de Navarra, S.L. de la 

compensación económica por la prestación de servicios 

con vehículo tipo autobús en líneas radiales, previa 

aprobación del modificado nº 1 del contrato de concesión 

del “Servicio de transporte público regular de viajeros de 

uso general por carretera entre Pamplona / Iruña-Tudela-

Zaragoza. Zona Ribera Baja (NAV-003)” entre el 1 de 

junio y el 31 de octubre de 2024; y por la prestación de 

servicios con vehículo adicional tipo autobús en línea 

radial 352 Fitero-Tudela del 13 de noviembre de 2023 

hasta el 31 de mayo de 2024. 

3.2.9. Derechos Sociales, Economía Social y Empleo 

3.2.9.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Directora Gerente de 

la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las 

Personas, a la celebración de un contrato de carácter 

plurianual con un valor estimado superior a 3.000.000 de 

euros, del servicio de atención integral social y sanitaria 

(áreas de Tudela, Estella / Lizarra y Tafalla). 

3.2.9.2.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las 

personas, se resuelven favorablemente los expedientes 

de abono de la Sección de Concertación relacionados en 

el anexo. 



 

3.2.9.3.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura de la vacante número 

10130 en el Departamento de Derechos Sociales, 

Economía Social y Empleo. (10130)   

3.2.10. Universidad, Innovación y Transformación Digital 

3.2.10.1.  Acuerdo por el que se autoriza al Director General de 

Telecomunicaciones y Digitalización, la celebración del 

expediente de contratación de los trabajos de asistencia 

técnica para mantenimiento, gestión y soporte de 

plataformas de portalización de Gobierno de Navarra: 

Liferay DXP, CMS para 2025, 2026 y 2027. 

3.2.10.2.  Acuerdo por el que se autoriza al Director General de 

Telecomunicaciones y Digitalización, la celebración del 

contrato de soporte y mantenimiento de los sistemas SAP 

del Gobierno de Navarra, desde el 1 de marzo de 2025 

hasta el 31 de marzo de 2029, y la adquisición del 

correspondiente compromiso de gasto de carácter 

plurianual. 

3.2.11. Interior, Función Pública y Justicia 

3.2.11.1.  Acuerdo por el que se aprueba el Convenio entre la 

Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma 

de Aragón sobre cesión de uso del sistema de 

información Avantius, sistema de gestión de justicia.  

3.2.11.2.  Acuerdo por el que se autoriza al director del Servicio de 

Desarrollo de las Políticas de Seguridad, la contratación 

de los servicios de vigilancia y seguridad privada de 

diversos edificios y recintos del Gobierno de Navarra, 

hasta el 31 de diciembre de 2028 como máximo. 

3.2.12. Desarrollo Rural y Medio Ambiente 



 

3.2.12.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la provisión mediante contratación 

temporal de una vacante de Administrativo (plaza 6616) 

en el Departamento de Desarrollo Rural y Medio 

Ambiente. 

3.2.12.2.  Acuerdo por el que se aprueba la desafectación de un 

total de 16.026,02 metros cuadrados de terreno comunal 

del Ayuntamiento de Castejón, correspondientes a la 

parte de las parcelas 5012, 5013, 5014, 5015 y 5016, del 

polígono 4 de Castejón, más 13.210,34 metros cuadrados 

de ocupación temporal y 73.111,62 metros cuadrados de 

servidumbre de vuelo para su posterior cesión de uso a 

EDP Renovables España S.L.U., con el fin de instalar, 

operar y mantener la planta solar fotovoltaica Cierzo IV. 

3.2.12.3.  Acuerdo por el que se aprueba la desafectación de 330 

metros cuadrados de terreno comunal del Ayuntamiento 

de Larraga, correspondientes a parte de la parcela 376 del 

polígono 4 de Larraga, para su posterior gravamen y 

constitución de servidumbre para canalización de fibra 

óptica, promovida por “Adamo Telecom Iberia S.A.U.”. 

3.2.12.4.  Acuerdo por el que se autoriza al Consejero de 

Desarrollo Rural y Medio Ambiente, a adquirir 

compromiso de gasto plurianual correspondiente a los 

ejercicios 2025 a 2029, para determinadas 

Intervenciones Regionales del PEPAC 2023-2027, y a la 

ayuda de estado al cultivo de la remolacha azucarera 

acogida al régimen de minimis. 

3.2.13. Cultura, Deporte y Turismo 

3.2.13.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura mediante contratación 

temporal de una vacante de Encargado de Biblioteca 

(plaza 34973) en el Departamento de Cultura, Deporte y 

Turismo. 



 

3.3.  RECURSOS 

3.3.7. Cohesión Territorial 

3.3.7.1.  Acuerdo por el que se desestima el requerimiento previo 

presentado por el Ayuntamiento de Bertizarana, frente a 

la Resolución 229E/2024, de 29 de julio, del Director 

General de Ordenación del Territorio, por la que se 

autoriza la implantación de una estación de servicio para 

vehículos pesados en la parcela 286 del polígono 1, en el 

paraje “Oteitzoian”, en Narbarte, Bertizarana, 

promovido por Bidasoil Ipar, S.L. 

4.  OTROS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

4.2.  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

4.2.2.  ACUERDOS 

4.2.2.7. Cohesión Territorial 

4.2.2.7.1.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Dirección General de Obras Públicas e Infraestructuras, 

se resuelven favorablemente los expedientes de abono de 

las compensaciones económicas correspondientes a los 

meses de octubre y noviembre de 2024 por la prestación 

de los trabajos de “Gestión del Centro de Control y 

Vigilancia de Incidencias de Vialidad en la Red de 

Carreteras de Navarra”. 

4.2.2.7.2.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Dirección General de Obras Públicas, se resuelven 



 

favorablemente los expedientes de abono de las 

compensaciones económicas correspondientes a los 

meses de octubre y noviembre de 2024 por la prestación 

de los trabajos de “Mantenimiento del Centro de Control 

y de los sistemas e instalaciones de él dependientes, 

túneles, alumbrado, semáforos y aforadores”. 

4.2.2.9. Derechos Sociales, Economía Social y Empleo 

4.2.2.9.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia Navarra de 

Autonomía y Desarrollo de las Personas la prórroga de 

tres plazas estructurales, una de Ingeniería Técnica 

Industrial, otra de Arquitectura Técnica, ambas de nivel 

B, y una tercera de TAP de Rama Económica, nivel A, 

para prestar servicios en el Departamento de Derechos 

Sociales, Economía Social y Empleo 

5.  ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN POLÍTICA E INFORMACIÓN AL 

GOBIERNO DE LAS ACTIVIDADES DEPARTAMENTALES MÁS 

IMPORTANTES 

5.1.  Información al Gobierno 


